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RESOLUCION de la" Jefatura . Provincia~ del Ins
tituto Nacional para 1a,.Conserv(¡<:ión de la,·.NatuTp~

T-eza- en Guadalajara por 1tt qtte"3'B ri.ja- fecha para
proceder al levantamient~:f del adnprevia a la
ocupación de los bí~s y dereqhos ,aleetados por
los trabajos hidrológi,cos+forestcdes en, diferentes te
rrenos, en el término municipal de El. CardaBa de
la Sierra, entre otros términos rrwmcrpales. de !I
provincia de Guadalajara,

clase el ai,udldo faHo· en el ",Boletín Oficial del Estado", todo
ello en cumplimíent-o de lo l"U&puesto en el articulo 105 de la
Ley reguladora de la JudsdicciÓll Contencioso-Administrativa
de 27 d~ dkiembre de 1956 (..Boletín Oficial del Estado» nú~

mero 363)
Lo que por la presente Orden ministedal digo a V. E para

:;Ll conocimiento y efectos consiguient.es.
Dios guarde a V. E. muchos año~

Madrid, 24 de febrero de 1973.

MINISTERIO DEt AIRE

ORDEN de 24 de lebrero de 1978 wn:(u: que se di;;
pone el cwnpliml€n~-O .~. la senrencia q¡~ se nlc,
dictada por el Tribunal 5;upren1(J

A cuantas personas' puedan Cúl-'lSic!Br-atso< intet€,,s¡:¡,da,s por la
presente expropiación, se lesadvie:rte qu~r,podtán:consultar
los datos y planos obran tes 'en la~efa;t:Ll,ra,:;rl:'Ovinci<:ll·.de] Ins
tituto Nacional para la C0I15ervaciqnge.111 Nl:1tural~:m, calle
M~ués de Villaverde, 2, GuacJalai-a-ra"Y"también:que con
arreglo a lo dispuesto en el ar:tlculQ,56:del,Reg;lamentode la
Ley de Expropiación ForZ<)ss :pqt:l.;r;áA formular> hasta.:. el IDO'
mento del levantamiento delactai;,previa,a'Ja, ocupaCIón. por
escrito v a la Jefatura de ~ste,Setvicio;la&lllegaciQnesque
estimen· pertinentes, a los solos electos' 'de '5ub:s~na-r',posibl{!s
errores que se hayan padecido al rela9iouarlos ,hienes afee
tadospor esta ocupación.

Madrid, 6 de marzo de 1973>-"EI Jefe 'pt'QvinGiaL F..."manr)o
Gil Díaz-Ordóñez.-2.466-E.

llmo. Sr,~ Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pedi.ente promovido por. la Empresa. ,S_ Torras Domenech, So
ciedad Anónima"', soJicitando el régimen de reposición para
la importación de papel.· soporte para siliconar por exporta
ciones, prevl-a.mentereali?adas, de papeles siliconado&,

Este Ministerio, conformándose ala, informado y propuesto
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

!.'¡ Conceder, a la firma ,s. Torras: Domenech, S. A.~, con
dornicilioen Rosellón. 229, Barcelona, el régimen de reposición
para la importación ',con franquícia arancelaria de papel sopor
te parasilíconar eXento de pasta mec~nica, de 32 gramos por
metro· cuadl!ado en adelante [P. A, 48:01.36). empleado 00 la
J'abrü,;acjÓJ1 de papeles silic-onados (P. A. 18.07.99), previamerlte
exportado&.

2.'" A efectos contables, se establece que;
Por cada 100 kilogramos -de papelsiHconado por una sola

cara., previamente exportados. podrán importarse con franquicia
amncelaria 108,7-3 kilogramos (ciento ocho kilos con setencientos
trein 1.4 gralil.os) denl.8:terl~ prima,

Por ca,da 100 kHo$ra-mo$ de papcl siliconado por ambas
cat"as, previa.mente e.xportados, podran importan.e con franqui
cia arancelaria 106,08: 'kilogramos (ciento seis kílos con ochenta
graffi(}S1 de. ma.terla priJlla~

En ambos casos, Se co-n!3idel'arán l11ermas, que no devenga
nin derecho arahcelario alguno, -e) 5.217 por lOO, y subproductos
aprovechables, el s p.o:r 100, acteudahles por la partida arance
Jaria 47.ü2,0l.

;t." L~tS operaciones de exportaclún y de importación que
pretcndanrealizar .al amparo de esta concesión y ajustándose
a. sus términos serán sometidas a In!> Direccíones Generales
competentes del Ministerio -de Comercio a los efectos que a las
mismas correspOndaR

4.'~La exportación precederá a la importación, debiendo
hacerse. constar de. manera expre&a en toda la documentación
neCeSilTJH para el despa.cho que el solidtante se acoge al ré
gimen d8 reposición :otorgli¡;!o por la pn%l"nte Orden.

Los paises de destino de tasexportadones serán aquellos
cuya moneda -de pago sea convertible, pudiendo la Dirección
Genera! de Exportaci6n, c·uando lo e$time oportuno, autorizar
exportaciones a lo-t. demas paises, valederas para obtener la
repos.i.cióncon franqulcia,

Las exportaciones realiZadas a puertos, zonas o depósitos
frfl,ncosJladonaléStaI)1biénse benefl-Clarán del régimen de re·
posición en ,ülálogas; condiciones. que las destinadas al extran-
jero .

5." Las ünportacione::. deberán ser i;oHdtadas dentro del pla
zo de un <,\úo- a pa~Hr de la fecha de la exportHciones res
pectivas.

Los paises de orig€u de la mercancía a importar con fran"
quieta arancelurjaserán todos 'aquellos. con los que España
manteng!it'elatiónes'cúm.el'cíales normales.

Para oblener la declaración o la licencia de importación
con frlinquida•. 1Qs ·beneftc,íarios· deberán justificar, mediante la
Qportuna(X~rtificaciól1;que se han exportado 1&<' merC8nClas co
r'res'pondienI0s··a la reposiciÓn .pedid~\.

En todo caso, en las so1icitudesd$ importación deberán COns
tar la fecha de la presente Orden que autoriza el régimen de
l"Gp:)sici6n y la del MJnisterio de Hacienda por la que se otorga
la franquicia·.4rancela.rla.

Las cantidades de roercancíns a importa.r con franq uída
a que den derecho las.exp.ortacíones realizalias podnl.n &.0r__
¡;.culnuladv';, en todo (:) en parte, sin lnus Ilmítación que el cUrú
Júlí1iOl1 lo (:cl plazo püra· 5o!fcilu.rlt;s

SALVADOR

ORDEN de 7 de marzo de 1973 por la que se con
cede a "S. Torras Domenech, S. A.», el régimen
de reposición. con franquicia arancelaria para la
importación. de papel 80porte para siliconor, por
exportaciones, previaml'3nt-e realizadas, de papeles
'!iliconados.

MINISTERIO DE COMERCIO

Excmo. Sr General Subsecretario de! Airo.

·lí.SpoPC: ':;;;
publj(án

En su virtud, este Ministerio ha
cumpla en sus propios terminos la mf"",",

Excmo. Sr.: En el tecurso oontEH~do;'j'o~adil):inistri4tlvo.en gra
do de apelación seguido ante la ·Sala Quin,ta,d-eI·Yrihunal.Supre
mo sobre justiprecio definitivo d~:.fincapropiedád9-e:H{~rederns
de don Gonzalo Cáce-resSátlch;-e;i8.feqtad~p.orel expl:i<jie-nte dI;>
.. Expropiación de. terrenos pa'taii.1&-t¡;tlacion-e:~radipp-léctricas en
el Aeropuerto de Tenerife.. ,se ha,{ji,ct8.(fcr'l3e-ntenc,ia con fecha
treinta. y una da octubre de m:iLnovedentossete.nlay (imL cuya
parte dispositiva es como sigue:

..Fallamos: Que con estimación <101 recurso de apelación in
terpuesto por el Abogado del Estado,' en la,repr-l>s()fl~ación que
ostenta de la Administración contra ,:l~, s~rltcncjtl. pronunciada
por la Sala de lo Contencio~ocAclministraqvodt'!,S:f:!-t1taCruz de
Tenerife, de la. Audiencia Territo:ri~lde.Las:.Palrnas,,el veintidós
de diciembre de mil novecientos,s;if;'ltentí\ Yl1no, ,larevpcamos y,
declaramos que el acuerdo del Jtq'ado.P~oyjncíal'de Expropia
ción de Santa Cruzde Tenerife:d~;,c':1atr~'dediciemf:¡rede mil
novecientos sesenta no es confOl'mt},'~derech-oiy,pnc,om.ecu-0n·

cia lo anulamos y fijamoselíustiprecio del',terfe:no,-e,xpropiado
a los herederos de don Gonzalo,C;áCere.s Sa.nc-l1e~en,c~ento tres
mil &esenta y una pesetas(.'Ol1$-etenta,q~Iltim:os.i;l)c.:luido el
premio de afección, imponiendo:astlt}ismo.. J::L; la Adrnillistración
el pago de los intereses legales ,a :partir ,del día siguiente a tu
ocupación de la finca; sin hacer .·exp-resR'imp{)sición ,de cüstas
en ninguna de ambas lnstancltlS.

Así por asta. nuestrasentencia·'que, se :.puplictl-ra. en· e! «Boje
tin .Oficial del Estado,. e insertará ,en la:c;olecdón '. Legi.'01.4Li\-'ü,,_
defmitivamente juzgando. lo pron'lln~ütmp$: Il1N.nda.n:H!'i., y :Le·
mamos."

El Decreto de 21 de mayo de 1943 decJui'a}a uUlldud pública
de los trabajos hidrológico-forestales a Jos efectos de su expro
piación forzosa de diferentes terrenos; enel;térnüno municipal
de El Cardasa de la Sierra; entre otros términosrnunícipales,
de la provincia de Guada-laíata.

Iniciado el correspondiente ~xpedielíte y ,etc conformidad con
la norma 2.Q del artículo 52 de la vigente.<l"ey dEl,Expropiación
Forzosa de 16 de diciembre de 1954~ se hace publico, por medlO
del presente anun(:io la fecha y' hqra en que hade' levantarse
el acta previa a la ocupación de la :fincadeonominada "El Es
pinar.. , incursa en el citadoDecte~o,fiján4ose:e&tfi acto para
el día 6 de abril de 1973, a .',&5, dOc:le :h-OraS:;~itándoseen d,icho
día y hora en el Ayuntamiento de, E\ Cardoso de la Sí.~~lTaa

cuantos propietario8 deseen asistir a.J acto
Según los datos obrantes en ,este ::Ser":iCio,h,l (liado' finca

tiene las características 8iguiente~:

Límites: Norte arroyo delPeúófl y It)nlad~, íos S~,s1Lejl;ls;

Este, línea que s~para las jurisdiccl(}ues ~" El- ,Catdo¡.;o de la
Sierra y su anejo Bocigano; Sur, lonlR,de:1 Huhinate, y Oestü,
río Ermito.

Superficie: 667<50 hectáreaS.
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6'<' Se otorga esta concesión por un períodu de cinco años,
contados a partir de la fecha de su l'ublJcadún en el ,Boletín
Ondal del Estado», debiendo el intC'r'csado. en su C~ISO, scliciia.r
la prórroga COn un mes de I:mlelació:1 a ~n caducidad,

No obstante, las exportaciones que se hayan efflctuado des
d0 el 21 de julio de 1972 hasta la ~llurUda fccha dar{';"1 también
derecho a reposición, siempre qUG j'('.,únan los requisitos previs
tos en la norma 12, 2, al, de la" contenidas en la Orden mi
nisterial de la Presidencia del Gobierno de!::; de m[-H'ZO do 1963
(~Boletín Oficial del Estado" del 161. Pam estas expodaciones
el plazo de un año para solicitar !;l, jrnportr~ción comenzará a
contarse desde la focha de publicación de esta Ord,')n en el
«Boletín Oficial del Estado».

7." La concesión caducará de.modc automático (ii en el tér~

mino de dos años, contados a parti.r du su publicaciÓn en el
«Boletín Oficlal del Est.ado», no se hubiera ccalí!:udo ninguna
exportación al amparo de la 'T]iuna.

8." La Dirección General de Adt,u'T1[(f;, dentro de su compe
tencia adoptará las medidas que considere oportuu,''IS respecto
a la correcta aplicación deln~gimen de ¡cpwlción que se con
cede.

9." La Dirección General de F\podación pn::lní dictnr las
n()¡-m~·LS que estimo adecuadas pnL1 el meiq¡, d·:~;;':n,io!v¡mjej1to

de la presente conc:C'sión,

l.o que comunico a V. T. pn,'a c;u cfJnO<"n',cnlo y efecj.o~

Dios guarde a V. I. muchos afie"
?'v{,cdcirJ, 7 de marzo de H;7;3.~P D ()] ',,;:1' Z'n{'(dl'Jl) de Co

n\i~i'C¡n. Nemcsío Pe:'njnl'cz:CllC.'c:tH.

11mo. Sr'. Direct.or general de T~"pon¡~clon

ORDEN de 7 de nwrZ0 de 1m:.:. (fue ,~? a,m·
p'[a el njqímen ue úrimi';i¡in t':¡¡c:<!i'}ü a
",i':':?rl1otiOlwl Business S. A. E~. por
(),. ¡'en mi'nisterinl ¿ü· 27 de ¡unÍ(, 1972 ("Bnktin
Oric:al del EsfadoD de, 3 d) ,iUUO) el:, el S8ntido de
imoortar un nuevo tIpo de célble el¿ctr/,co para la
ob~e;lción dg nuevos ifp0S (le ca,bi,?'lioS para máqui
'nas esta,disticas con destino a la 8XiJOrtacióf1.,

lImo, Sr.: LtI firma ~InternRtion8.1 Business Machin8s, S, A. f..»,
COI1((":,:;),laria del régimen de admi':;ión temporal pOI' Orden mi
nF~c;!-¡';'] de 27 ele Junio de 1972 para la imporlnclón de ('"bIes
a ba':i(~ de hilos de cobre trenzado. utili-,.;ados 0\1Ja fabricaÓ'.c.n
'de cableados para máquinas estadísticas, s(,]ícHa la ampliaCión
del mendonado régi111en, en el sentido de íin¡)ortar un nu'2:\'O
tipo de cable eléctrico para la obtención de nos nnBvos· tipos de
cah]p::tdo para maquinas estadísticas con deshno a la expOI'
tadón.

Este Ministerio. conformándose a 10 informu.do y pl'OfH1esto
por la Direccíón Genera] de Exportación, ha H'suel!.o,

1." Ampliar el régimen de admisión temporal concedido
a .Interna/íonal Business Machines, S. A. E.~. con domicHío
en paseo de la Castellana. 4, Mndríd, en el ~,(~ntidü de poder
importar cable eléctrico, referencia P/N 231 t<l21. dI? dos con
ductores recuhiertos ambos r'e ablantc dI" ('spuma déP'olíetí
leno, trenzados entre sí, más un hilo de masa, todo e\ln recu
bierto de un eisiante de CPV. de color gris, y cuya cornposl
ción centesimal es la siguiente:

Aluminio, 4.69 por lOO; cobre> 4.B5 por .toO; C>spuma polieti
leno, 21,49 por 100; CPV., 63,70 po,' 100; alunlinl0 y poli<'J<;ter,
.5,27 por 100 {P. A. 85,23.011, a utilizar en la fabricación de
cableados de uso exclusivo para máquinas elÓdrkf.ls de f:'.s!'a
dística IBM, de referencias P/N 2277850 y P/N22?7B49 {P. A.
84.55.011, con destíno a la exportación, entendi:ór:d:ose que el
producto exportado ha de con~ooer las mismas nHfterias ünpor
tada5 para su producción.

2.° A efectos contables, se estdb1eCi; que, po;' cada 100 kiló
gramo3 netor;. de cable. P/N 2311327 incorpot;ado:S:a tos ca
bleados. exportables P/N 2277850yZ277849 SE:, darán de baja
en cuenta de admisión temporal 10:<,093 kilógr:arnúsfciento tres
kilos con noventa y tresgramúsl del TElferido cf;íble.

Se consideran merma" el 2,71 por 100, que no 9Fveng~;(án
derecho arancelario algur:o, y subprodu('toSfqJrnvl."thuJ':j](s. ,:,J
0,14 pOr 100 para el aluminio y el 0,15 por JOI} ,¡:>ar'il. el cübn-'_
que adeudarán los derechos aue les correspón~:ttpúr las ¡,[¡di
da.s arancelarias 76.01.11 y 74,01.41, res¡j.dctiVf¡f08nte, conforme a
las normas de valoración vigentes.

3." El saldo máximo de la cuenta sprá de 1(),LB4R 15 m+:dro5
para el cable 2311327 entend'iéndose por tal el. qu:eexlsia en
cad.a momento a cargo del titular pendiente de dátoaT,ror expor
tacIOnes.

Se ma.ntienen en-toda su integridad los ¡'egtantE',>l: extrpwos
de la Orden de 27 deiunio de 1972, que ahora: se amplia.

Lo qUe comunico a V. I. para su conoc1:micnto v:cf(;·ctos.
Dios guarde a V. 1. muchos ai10s '
Madrid, 7 de marzo de 1973,-·P. n., el S\;!bsecretal'io de

<;.9P:1ercio, Nemesio Fernández-Cuesta.

Urna. Sr. Director general de K~portación,

ORDEN de ? de 'narzo ele 1913 por la que Be am
plía el regimen de re;Josición con fra.nqUlcia aran
eelaria conceiido a ~So(;iedad AnÓ'nima Teiido:o, In~
dustriales"'f por Ord:m de 15 de julio de 1966 en el
sentido d{? qU!!, incluyan en. el las export-:zciones
¡je teido ::113 fibra sintética papa forros de cortirta.

lhno: Sr.: La firma "Saciedad Anónima Tejidos Industriales,.
CDi1cesioiwr.ía del réginlto de reposición con franquicia aran
celaria por Orden de 15 de julio de 1966 (",Boletín Oficial del
Estado» de lS de agosto de- I90a} , para la importación de hilado
y flaca do fibra poliéster «TerYlenc", P?rexPúrtaciones previa
mente realizadas de «Satylene~ para (;orUnaj:es y decoración so·
licita sean incluidas en dicho régimen las importaciones de hi
lado de fibra continua poliéster ..Terylenú" por exportaciones de
tejidos de fihra sintética pára forros decúrtina, con recubri
miento especial elastomóricoy pigmento metálico para hacerlos
aislantes y opacos,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

1.0 Amplíflf el régimen de reposicíón con franquicia aran~
CAlarla concedido a ",SQCÍfldadAnónima Tejidos Industriales»,
con domícilio en Providencia:, 160, Barcelona, por Orden minis·
ferial de 15 de julio de 1966 (<<Boletla .Oficial del Estado~, de
lS de ago$l:o d.e J966), en el. sentido de que quedan incluídas
en dicho régünen las Importaciones <te hilados de fibra con
tinua políéster ~Tervlene" fP, A. 5L:OLA.2.al por exportaciones
de tej idos de fibra' sirltética para fOrl'OS para cortin!t. con re~
cnb,"imiento especial elastomúrico,. y pigmento metallco, con
nfJjcto de bac8dos aislantes y opacos a la luz (P. A. 59.08),

2" A. efectos contables, tanto para. esta ampliación como
nara la Orden citada de 15 de·tulío de 1966, se establece que
i,or cada den kilogra~rnos de cada una de las materias primas
m(melonadas, contenIdos enlOS tejios exportados, podrán impor
tarse con franquicia arancela.ria 103,90 kilogramos de la r€s~

pectiva materia prima.
rüntro de esta cantldad se considoran suborocluctos, que

ad~lld8.rán los derechos que 185 corresponda por la partida a.r::~
cetaria 56. Da_A., .y de acuerdo ccm las, norm,;¡..s de valontclOn
vigentes, el 3 por 100 de la mercancía importada,

El benefidario queda ohligadú adeclnrar en ladocumen·
tadón aduanara de despacho, y por cada operación de ex
podación, la exacta proporción e11 . pe50 que de cada materia
prima contiene el teJido a exportar,para que la Aduana, tras
las (:0mpro!)aclOues qUe estime pertinentes expida la oportuna
certificación.

Los beneficios del régimen de reposición deducidos de la
modificación ,que ahora 'se concede vienen atribuidos tambión
(:on efectos retTbactivo5 alas exportaciones que hayan ofectuado
desde el 17 de agosto de 1971 hasta la fecha de la presente
cQDces¡6n SI teúnen lbs· requisitos de· la florma 12, 2, al, de laS
contenidas en .1a Orden iniiJistetial de la Presidencia del Go
bierno de 15 de marzo d,e19f>3, Las import.aciaues a que den
1t1gar ta.les expúl"t8.cirmes<deberán solitit¡;i.N;.een el plazo de un
año a contar de la aludidaf~~cha de concesión.

Se Jn8.-ntircineh en ~oda su iUe-gridad los restantes extremos
de la O~den de 15 de íulio de -1966 ("Bbletín Oficial del Estado".
d{~ J5 de agosto de 1966), que ahora se .. amplía, excepto el
n¡n\.rfm10 2.,~ de la inisma, qUé queda sustituido por el tam
bién 2.'" de la presente ampliación.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectoS,
Dios guarpe a V, 1. muchos anos
Madrid, 7' de marzo 'de 1973.-P. D., el Subsecretario de

Comercio, Nemesio Fernánde,z-Cues1a.

lJmo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 7 de marzo de W73por la que se am~

pIla el régimen ,dereposici?n con franQtlicia aran
cel:Jria cúnce?idoa .,Ldmmadora y Constructora
Mecanica del Norte,S. A.;' ("Laminor, S. A.:.J, por
Orden de 27 de enero delf;70, en el sentido de
inc.ltúr entrela$' im::'()l'ta-cinne:idesbastes planos
(~s1abf5~J de (Lcerono especial.

Ilmo. Sr.: L<l firma "Laminadora y Constructura MecánIca
dt:d N,x!E', S_ A, .. r.. LumJi1or, S,. A ,,1 concesionaria del réglmen
de rE"p0sjeL'ln ('Jf1 fnmqulda aran:celaría. por Orden de 27 de
(Tero de 1970 para 11l:imporfación_.de t-"iahtDquilla no esp~cial
pUl' exporHlóen::J5.,. previa1TJeilte ~E'a-!lzadas, del1atltas, pletmas
y Cll'uh'ados, s-01jc:''tl ~m amnHacion an el s?ntidú de incluir fm·
¡re Ins lmport,tciones desbastes planos (~slabs',) de acero no
f'-speci.al_

E.sle:lvHniskrio confortnándnse a lo informado y propuesto
por la bir':,c(Íón General deEJiportación· hu resuclto:

1," Amp1iur ,,;1 régjml?n der-E1¡2loeidó,l con frnnquici~ ~rance

lada concedídc a ,Laminadora Y Constructora Mecamca del


